
CORPORACION DE SERVICIOS JURIDICOS, CORSETUS CAA. Informe de 
Comisario correspondiente al Ejercicio Económico 2019 

A los Señores accronistas de CORPORACION DE 
CORSEIUS CA. 

  

'RVICIOS JURIDICOS, 

  

En cumplimento de la nomimción como Comismo de CORPORACION DE 
SERVICIOS JURIDICOS, CORSEIUS C.A. y delo alispuesto en el Ar 279 de la Ley de 

:mpañíss y la Resolucion N? 92.1 43.014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de. 
»mparas referente a las obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes tun informe y 

    

   
«pamion sobre la razonabilidad y suficiencia de informacion preparada por la Admunistración de 
CORPORACION DE SERVICIOS JURIDICOS, CORSEIUS CAA. en relacion con la 
prarcha de la misma por el Ejerexcio Económuco 2019 mébme y apimon que son emiudos 
cn base de la documentación proporcionada por su Admimstracion 

1 Cummplima     10 de obligaciones por pate de los admnistradore: 

La Administracion de la Compañía la cumpldo con las resoluciones de la Junta General 
esuudas durante el año 2019, así como las mormas legales, replamentanas y estatutarias 

Je revisado los libros sociales de la Compañía los rmsmos que cumplen con las disposiciones 
77, 246 de la Ley de     dle los artículos 176, -ampañas vigente 

2 Procedimientos de Control Interno.- 

  

mo pare del examen cfecmado, he revisado los controles internos relevantes 
implementados por la Compañía para la preparacion y presentación razonable de los Estados 
Tinancacros, en el alcance que considero necesano, tal como las Normas Internacionales de 

  

  

Auditor, bajo las cuales, el proposito de evaluacion perme determinar la naturaleza, alcance: 
y oportunidad de los procedimuentos sustantivos que son necesanos aplicar para expresar una. 
pimon sobre los Eseados Financieros exarmanados. 

  3 Opinión de los Estados Fimancieros.-   

  El análisis realzado incluyo, en base de pruebas sclecuvas, la revision de la evidencia que 
soporta las fas y revelaciones presentadas en los estados financieros 251 como la evalvacion 
de las políncas contables wilizadas, la aplicación de las principales disposiciones Jegales 
vigentes cn el país, la razonabilidad de las esamaciones contables sngnificatvas efectuadas por 
el liguadador de la Compañia y la presensacion general delos Estado Minantcteros 

  

Considero que la documentacion contable, financices y legal, de la Compañía cumple vom 
odos los requisitos que derermna los argarismos de control tales como Supermtendencia de 
Compañías, Servicio de Rentas Intemas, entre otro en cuanto a su conservación y proceso. 

Considero que el examen efectuado, fudamenta razonablemente la opinion que expreso a 

En ma opanion, los estados fiancieros que se acompañan presentan razonablemente en todos 
los aspectos matenales la siuación financiera de CORPORACION DE SERVICIOS 
JURIDICOS, CORSEIUS C.A. , al 31 de Diciembre de 2019, el sesultado de sus 

  

 



operaciones y sus flos de caja por el año termmado en esa fecha de acuerdo con Normas 
Internacionales de Informacion Financiera — NIF 

4. Cumplimiento de las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 
Compai 

  

Sobre las disposiciones constantes cn el Ar. 279 dela Ley de Compañss, formo lo siguente 

  

No se haa consemudo garantías por parte de los adomnistradores de la 
razon de que, los estamos no exigen la constocion de dichas garannas. 
He soleado y se me ha entregado, por parte de adrmmstradores, los balances de 
«comprobacion mensuales de la Compañía 
He examurado, por muestreo, los bros contables y documentacion soporte existente 
enla Compañsa. 
Durante el penado que he desempeñado el cargo de Comusario de la Compañta no he 
convocado Juntas Generales de Accionistas. por no haberse cumplido de los casos 
derermunados en la Ley de Compaíñtas (Arrículos 212, maso tercero del aruendo 236 y 
266) 
Durante el período en que he desempeñado el cargo de 
he solicitado a los administradores que hagan constar en el orden del da, algun punto. 
que fuere convemsente tratarse, debido a que esta solarud debe hacersla previamente, 
a la convocacona a la junta general, sn embargo, hasta la fecha no han cxstdo tales 
convocatoras, en virud de que ls juntas generales han sido de carácter universal, por 
lo tanto no requenan de convocatona, 

Compañía en 
  

      

Comisano de la Compaña no 

Durante el periodo en que he desempenado el cargo de Comussmo de la Compañía mo 
he asisudo a las juntas generales por mo haber sido especial e individualmente. 
convocada la cual, al haber sudo las antenores juntas generales de csricter umversal, 
tampoco cra neccsano, segun los Amculos 242 y 247 mameral 6, de la Ley de 
Compañas 

No ba conocido que se hayan presentado denuncias contra personal 9 admnmistradore 
de la Compara. 

No he propuesto la remoción de adrmuristradores, en virtud de que, la informacion y 
documentacion analizada. no se desprenden rregulandade» que pudieran dar lugar a tl 

Este forme de Comisano es inclusivo para mformacion de Accomstas y Adeunsteacion de 
CORPORACION DE SERVICIOS JURIDICOS, CORSETUS CA. , 23 como la 
Supermtendencia de Compañías, y no puede ser unlizado para otro propósto, 

Gasayacui, 29 de Jomo de 2020 

  

ADA 
LU Saw EGO 

CPA OSCAR ROBERTO VERA FREIRE 
COMISARIO PRINCIPAL. 
CC. 091590947-7


